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en la gestión multisectorial y uso sostenible de los recursos ¡íddcoq y que el estado garantiza ta
a de las oEanizaiones de usuaaios de agua y la elección democrática de sus direc¡vos.

Que, en el Articulo 30 de la Ley de Recusos Hídricos - Ley No 29338, indica que los comjtes de
pueden ser de aguas superficiales, de aguas subterráneas y de euas de filtmcón. Los comjEs de

usuarios de aguas superfic¡ales se oeanizan a nivel de canales menores, los de aguas subtená¡eas a nive¡ de
pozo y los de aguas de fltrac¡ones a nivel de áea de alloramiento superlbial, su esfuctura y funciones son
deteÍninadas en el Reglamento.

VISTO:

El Expediente de Reg. N" 2299 - 2014 - ALA.CHA, medianie e¡ cual la pe.sona de Apcho Ramirez
Pablo, identificado con DNI N" 10443844, solic¡ta e¡ reconocimiento det Comité de Usuarios de Agua Superliciat
con Unes agrarlos denominado Comité de Usuarios Maya Maya y su Junk Direcliva e¡ecta para el periodo 2014 -
2016, ubicado en el anexo Unión Palayca, distrito San pedro, provincia Lucanaq región Ayacucho, y;

CONSIDEMNDO

Que, en el artículo 260 de ¡a Ley de Recursos Hídricos - Ley N" 29338, establece que tas fomas de
organ¿ación de ¡os usuarios que comparten una fuente superficial o subienánea y un sistema hidráulico común
son Comités, Comisiones y Juntas de Usuaios. Los Com¡tés de Usuarios son el nivel minimo de organización.
Se ¡ntegran a las Comisiones de Usuarios y éstas a la vez a las Juntas de {Jsuarios.

Que, en el artículo 27" de la Ley de Recursos Híd&os - Ley N" 29338, se indica que tas
organi¿ac¡ones de usuarios son asociaciones civiles que íenen por finatidad la partic¡pación organizada de los

Que, de acuerdo a Io establecido en artículo 31", de Ia Ley de Recursos Hid cos No 29338, menciona
que ¡a Autoridad Nacional del Aqua reconoce mediante reso¡ucbn admin¡strativa a las organ¿aciones de
usuarios.

Que, asimismo, de acuedo a la Ley No 30157, Ley de organizaciones de Usuarios, artículo 20, indica
que las organizaciones de usuarios de agua, son organ¡zaciones eslables de personas naturales y jwíd¡cas que
ca0alizan la participación de sus miembms en ta gesión multisectorial y uso sostenible de los recursos hidricos,
en el marco de la Ley 29338 - Ley de Recu¡sos Hidtuos. Las organ¡zaiones no persiguen fnes de luco y su
activ¡dad e¡ la gestón de infraestructura hidÉulica y de los recursos hídricos es de inte¡es públho.

Que, según lo establecjdo en el Reglamento de ta Ley de Recursos Hídrhos - Ley No 29338j en su
articulo 40", Funciones y Responsab¡lidades de ¡as Organizaciones de Usuados de Agua, indica que tas
iunciones y responsabilidades de las oeanizaciones de usuarios de agua en el S¡stema Nacional de Gestión de
Recursos Hídricos, además de los estab¡ecido en la ley, son tos siguiente§: a) Representar a tos usuaíos que la
integran ante la Autoridad Nacional del Agua entre ofas autoridades del sector privado; b) participar en las
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca y en td virtud, e¡ la elaboración de los pianes de gestión de recursos



hídricos en las cuencasj c) P¡omover la capacitación y asistencia técnica a sus integrantas que contribuya a una
mejor geslión de los recursos hídricos;d) Promover eldesarm¡lo e jmplementación deequipos o tecnologias que
incaementa¡ la elciencia en el aprovecham¡ento sostenible de los recursos hídficos, 6í como, la conservacón
de bie¡es naiura¡es y e, mantenimiento adecuado y opo(uno de la inlraestuctura hidraulica; e) Vetar que tos
usuados de agua cumplan con e, pago de las retribucione§ económicas, tadias de agua, aportes voluntarios
acordados por sus asambleas, las obligaciones que señala la tey y demás disposiciones jurídicas vigentes
vinculadas a los recursos hídricoq y0 Otms que se establezca,'l en la normativídad sobre la materia.

Que, mediante la Cuarta Disposición Complementaria Trans¡toria estableció que la Administración Loca,
de Agua reconocerá, mediante resolución adm¡nistrativa, a las directivas electas de las organizaciones de
usuarios de agua que no adecuaron su estatuio en el plazo previsto e¡ el Reglamento de organizació] de
Usuarios aprobado Decreto Supremo N" 021-2012-Ac, modiÍcado por Decrelo Supemo N. 003-2013-AG, la
misma que ha sido modificada por el Decreto Supremo No 011-2013-M|NAGR|, disposiciones para la
lonnalización de Juntas de Usuarioscomo operadores de infraestructura hidráulica pública.

Que el recunente, para el reconocimiento del Comité de Usua¡ios Maya lvaya y Junta Directiva, adjunta
la documentación siguienteiActa de Elección de Junta Directiva para el periodo 2014 - 2016, fotocopia de DNI
de los dkectivos delComité de Usuarios electos, €lación de usua.ios que pariiciparon en dicha elección, Acfa de
aprobación de Estatuto del Comiié de Usuarios, en consecuencia, y de contonnidad con lo estabtecido en tas
noamas legafes anotadas en los considetandos anteÍiores, conesponde expedk el acto adminEtrativo que
¡e€onozca alComité de ljsuarios l\¡aya ll¡aya y asimismo a iaJunta Directiva etects para elperiodo 2014- 2016,
que se encuentra conformado de la s¡gte manera:

CARGO NOMERES Y APELLIDOS NO DNI

Presidente{a) Apcho Ramirez Pablo 10443844
Secretario(a) Canchos Anccana Eemave 28835270
Tesorcmla) HuaÍuani lt¡eza Francisco 28833857
Voca¡ It¡olina Huallpa Hemando 28834238

Que mediante ¡nlome N' 001.- 2014-ANA-AM-CH.CH-ALA.CH¡JPF0DUAPA,DACR y Reg. N" 2277
- 2014 - ALA.CHA, el responsable def proyecto de Formatización de Derechos de uso de Agua con Fines
Agrarios en la Cuenca Acari, manifiesta que revisada !a documentación presentada, ésta reúne las condiciones
mínimas pam dar tÉmite al reconocimiento del Comité de Usuarios de Agua super,icial con fnss agrarios
denominado Comité de Usuarios ll¡aya lt aya y su Junta Directiva electa, ubicado en el anexo Uoión palaycca,

distrito de San Pedro, provincia Lucanas, región Ayacucho, tal como consta en el acta que se adjunta en el
exped¡ente presenlado,

Que, en uso de las atribuciones conferidas en el Articuto 40" del reglamenio de Organización y
Funciones de la Auloridad Nacio¡al del Agua, aprobado por Decreto Supremo N.00&201GAG y elReglamenlo
de Organizacón de Usuarios de Agua aprobado por Decrelo Supremo N" 021-2012-AG, modificado por Decreio
Supremo N" 003-2013^AG, y esla a su vez modmcado por et Decreto Suprcmo 011-2013-AG.

SE RE§UELVE:

Artículo 1o.- Reconocer al Comité de Usuarios de Agua Superfciat con ltnes agrarios denomi¡ado
Comité de Usuaños Maya l\,Iaya, ubicado en el anexo Unión Pataycca, distrito de San pedro, prcvincia Lucanas,
región Ayacucho, como organización de usuarios de agua, prevista en la Ley de Recursos Hidncos - Ley N.
29338; y dispo¡er la inscripción del Comité reconocido, en el Registro Nacional de Organizaciones de Usuarios
de Agua.

Artículo 2".- Reconocer a los miemblDs de la Junta D¡rectiva del Comité de Usuarios Llaya Maya,
ubicado en el anexo Unión Prlaycca, distrito de San Pedro, p.ovincia Lucanas, reg¡ón Ayacucho, para e1 periodo
2014 - 2016, integrada por
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CARGO NOTiBRES Y APELLIDOS ,i¡. DNt

Presidente(a) Aocho Ramirez Pablo 't0M3844

Secretario(a) Canchos Añccana Bemavé 28835270
Tesorem(a) Huamani llleza Franclsco 28833857
Vocal lrol¡na Hualloa Hemando 28834238

Artículo 3".- La Junta Directiva del Com¡té de Usuarios l\ilaya Maya, reconocida en Ia presente
Resolución Administrativa, seá para el periodo 2014 - 2016, encontrándose sus integrantes sujelos a las
disposic¡ones establecidas en elestatulo de la organizació¡ y en e! Reglamento de oruanizaciofles de Usuarios
de Agua.

Artículo 4".- Disponer la remisión de la pfesente Resolución Administrativa a la Dirección de
Administrac¡ón de los Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua, para la inscdpción del Comite de
Usuarios iraya ¡raya, perieneciente a la comisión de usuarios del Sub-Sector Hidráulico de San Pedro, ubicado
en el anexo Unión Palaycca, distrito de San Ped.o, provincia Lucanas, región Ayacucho, en el Regislro Nac¡onal
de Organizaciones de Usuarios deAgua de la ANA.

Alículo 50." Noti¡Ear la presente resolución Adminbtrativa conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y ARCHIVESE
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